
Dincció¡ eqünut ta q,tuuilk eüm
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

"Año de la uridad, h paz y el desarrollo"

fusofución (Directordf Wgionat 9@5 4 7 3 -2023

PIURA,

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

esmlar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión esmlar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'299,9, Ley de Reforma Magisterial dispone que

-. - la,s plazas vacantes existentes en las instjtuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atend¡das vía mncurso

. -::- lr:lrl¡co de contratación docente:
''-l l'§ .'

, i CfÉ 
l. Oue, el artículo 1' de la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en materia

'--.\l .- .$ticztiva y dicta ofas dispos¡ciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial üene

'-l -:l:. f,ór finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educ¿tivas públicas de educac¡ón bás¡cá y tecnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202&¡¡INEDU, se aprueba la Norma que regula
'¡rccedimiento 

para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación
' b¿lsira y tecrico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establec€ medidas en materia educativa y dicta ofas

1 clisposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al proced¡miento, requis¡tos y condiciones para las

contafaciones de profesores y su renovación, en los programas educátivos y en las llEE públicas de educaoón básica y tár¡co

... ptod(ctiva.

)' Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Redrsos

, HLlmapos, con el üsto bueno de las dependencias mnespond¡entes de la UGEUDRE, el con[ato suscrito enhe el docente

i adJudicado y el titular de la entidad, y:

2 s t,lAR 2ü23

De conform¡dad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

....30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras disposiciones, el Deüeto Supremo N" 00+201!ED que
'.aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-tullNEDU, que

,aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funcjones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprotiado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 27444 Ley delProcedimiento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO '1".- APROBAR EL GoNTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrjto por la Unidad Ejecjtora y el personal docente que a conünuación se indica:

i ,, 502'-1 1j ,r,' .,)v¡- Ii 'a - --, -'



1.1. DATOS PERSOMLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFIUACION

TiTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

YBARRA RIVAS, JOHN IYILDER

D.il.t. 1{'15102093

ASCULtt{O

16J10'1988

AF.P. PRI A

62130lJYRRAo

1llft9t20l8

PROFESOR

EDUCACtOt{ FtStCA

0054? 3

1.2.

INSTITUCION EDUCATIVA

DIGO DE PLAZA

CARGO

DATOS DE LA PLAZA

NIVEL Y/O MODALIDAD

MOf]VO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

JORMDA LAEORAL

FASE OE AOJUDICACION

13, DATOS DEL COi{IRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRAÍO

Secundaria

SAN PEDRO

20EVE220r 63l

PROFESOR

oFtco N" 0031G2022- tilENtsPEoPEP.t PP

21 HRS EIX,CACK)N FISICA 2 HRS TUTORIA Y ORIE¡TTACIOI{ EOUCATIVA 3 HRS

REFUERZO ESCOLAN, 1 HRS TMBA¡O COLEGIADOATEI{CIO]I

FA ILIiAR/ATEI{COi¡ AL ESfUDlAlttE

oF. t0'fi.202 ,GE1S No DE FOLTOS:79

¡UE N" 859202}AD.RRHH.

Dcade el 'í31G,2023 hasb d31n2n023

30 Horás Pedagogicas

EVAI-UACOI DE EXPEDIEI{TES

ARTICULO 2'.. ESTABLECER cofltome al Anexo 1 del Decreto Supremo N" 001-

2021M|NEDU, que contiene el doormento 'Contrato de Seryicio Docente", es causal de reso¡ución del mntrato cüalquiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

. ARTICULO 3'.- AFÉCrESE a la cadena presupuestal coÍespondiente de aorerdo al Texto

Único Ordendq del Clasifcador de Gastos, tal mmo lo dispone La Ley N" 3'1638 que aprueba el Presupu€sto del Seclor Público para el Año Fiscal

ARTICULo 1'.. }¡OTIFICAR, la presente resoludón a la parte interes¿da e instanci6
. i&ttt6¡ativas pertinmtes para su conodm¡ealo y ffiiooes de Ley.

Regi stre se y com uní q ue se.

¡/GOCH/DREP
JWOC/DOADM.
ECC/RA.RR.HH.
Jacf


